
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.0 1425·2016•UNAP 
lqultos, 13 de diciembre de 2016 

Rectorado 

El Informen.º 341•2016-AGT·SG·UNAP T' 1 
d. t 1 1 1 • presentado el 12 de diciembre de 2016 por la Jefa del Área de Grados Y ,tu OS, 

me 1an e e cua rem te diez (10) di ' f lt d 
dé 

. 1 d 
I 

expe entes para conferir grado académico de bachiller, aprobado por las acu ª es 
aca m cas e a Universidad Nacional de la A ¡ 

mazon a Peruana; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44" de la Ley Univ ·t • º d • • d . ers, ana n. 30220 establece que las universidades otorgan los grados aca em,cos e 
Sach1ller, Maestro, Doctor y los tftul f · · · os pro es,onales que correspondan, a nombre de la Nac1on ( ... ); 

Que el articulo 45º de la misma 1 'b . d 1 • ·as ' . ey, prescn e que la obtención de grados y títulos se reahza de acuer o a as exigenc, 
académicas que cada universidad t bl ) • tre . . . . es a ezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.1 precisa que en 
lo~ requ1s1tos mm1~~s para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado, 
as, como la ~probacion de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idiomas extranjero, de preferencia inglés 
o lengua nativa; 

Que, 1~ décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en 
vige~c,a de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren 
matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la presente 
ley; 

Que, el artículo 70º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la UNAP otorga los 
grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. 
Los programas de la UNAP que tienen acreditación reconocida por el organismo competente en materia de 
acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar; 

Que, el literal 1) de artículo 71 º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), dentro de los 
requisitos para obtener el grado académico de bachiller, establecer que se requiere haber aprobado los estudios de 
pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de 
preferencia inglés o lengua nativa; 

Que, estando acorde con la Directiva n.º 001-2016-R-UNAP "Normas para el otorgamiento de grados académicos de pre 
y postgrado, titulo profesional y t itulo de segunda especialización profesional en la Universidad Nacional de la Amazonía 
Peruana", aprobada con Resolución Rectoral n.º 0708-2016-UNAP, del 21 de junio de 2016, es procedente el 
otorgamiento de los grados académicos solicitados, por haber cumplido con los requisitos académicos y legales 

pertinentes; 

conformidad con los alcances de los artículos 44º Y 45º de la Ley Universitaria n.º 30220 y los artículos 70º y 

~~~.. al 1) del artículo 71º del Estatuto de la UNAP; ,.. \ 

. cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; Y, 

., • so de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

E RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos: 

• Facultad de Ciencias Biológicas 

Bachiller en Cfencias Biológicas 

l. Jenny Plzango Pérez 
2. Hicler Napoleon Rodrlguez Mashacurl 

Bachiller en Ciencias Biológicas con mención en Acuicultura 

3. Max Alva López 
4. John Neper Guerra Guevara 
5. carios Hernan Fonseca Garda 



facultad de Ciencias Forestales 

eachlller en Ciencias Forestales 

6. Alfredo López Pacaya 

facultad de lngenler(a Qulmlca 

Bachiller en Ingeniería Qulmica 

Resoluclón Rectoral n.º 1425-2016-UNAP 

7. Gian Marco Villacorta Guevara 
s. Salvia Irene Ramirez Alvarez 

9. Francisco Larry Saavedra Monterrey 
10. Luis Andres Lévano Reátegui 

Rectorado 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana para queª 
- 1 Of' • d G d r· 1 • • t en el libro través de a icma e ra os Y 1tu os proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo regis ro 
respectivo. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

\ 

Dist.: CU,VRAC,FCB,FCF,FIQ,OGAA,AGT,Leg.(10},lnt.(10},SG,Archivo(2} 
jevd. 


